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MINISTERIO DE · OBRAS PUBLICAS Y TRAN.SPORTE .. INSTITUI'O NACIONAL DE TRANSPORTE· Y TRANSITO 
REGIONAL TOLIMA 

RESOLUCION NUMERO 3 .. 14 

\1 . ·¡, 
'. 
' \ 

f ;t ·,· 
~' "Por ia cual .se resuelven W1as oposiciones y se autoriza una ruta y horarios,, .. 

~1 7 C'1C. 1991 

1t~f: .. a las . empresas 'l'RANSPORTES PURIFICACION S .A . . y COOPERATIVA DE ·, ~t . TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LTDA. II lf EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO '' INTRA" fi~t 
EN EL TOLIMA t~l·· 

it: 
s.~:s ,i,,;t 
~ ,. 

En uso de sus facultades legales y estatutaruas y en especial . de 
las que le confiere el Decreto 
2058 de 1988 y, 

r•;i t" S.tl\:. 
¡::;1 .. 
,:~p ' . 

·\. 
~f- · . . 

~ ~- C O NS I DE R A N .D O • 

I{ ... ~e: media_nte radicado bajo no.1073 del . 16 de agosto de l.989,· .el,.,,··.\ '[' Representante Legal de la empresa TRANSPORTES PURIFICACION S .A., -· solicit.6 .-·: :•.t: , .:: autprizaci6n para servir la ruta Ibagué-Honda-Viceversa, con seis (6) i.i. horarios en ambos .sentidos, para lo cual, anex6 los requisitos exigidos .-en-.e1 . :·_. ~~;;:.- art-ículo -3o. del Decreto 1183 de·l986. , ., . .- :. 1,- ... ~s :e •t,·~ 
to, 

~r-
~Jl¡;\ Que verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante resolución 237 · ·· \ :~ del 4 de septiembre de 1989, se ordenó la publicación de un extracto de la ~?' petición, publicación que apai:-eci6 en el periódico el COMBATE, del 13 de septiembre de 1989. , 

' 
.. -,-.--...• Igualmente dentrp de los veinte (20) días hábiles contados a partir d~l día.; siguiente .al de la publicación se fijó tanto en las cartelera~ de la : Regiona~ como de la Oficina Central un extracto de la información. 

Que dentro de los términos señalados en el artículo 60 . del Decreto 1183 de 1986, la empresa TRANSPORTES PURIFICACION S.A. , con fecha 10 de octubre de 1989, cumplió los requisitos señalados en el Artículo 7o. del Decreto 1183 de 1986. 

Que de la mislT)a manera con fecha octubre 11 de 1989, la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LIMITADA, presentó propuesta para servir la ruta y horarios publicados. 

A) Que por r ·ad.icado · 10903 de fecha 11 de octubre a~ 1989, el Representante .:· legal de la empresa FLarA LA MACARENA S.A., pre~ent6 oposición a las pre · tensiones · de TRANSPORTES PURIFICACION S.A.,. que sustentó en los ~igui'entes términos. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE· 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
REGIONAL TOLIMA 

2 

ContinuacH'in de la resolución número 3 .J: 4 ".Por la cual se resuelven unas 
oposiciones y se autoriza una ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES 
PURIEICACION S.A. y COOPERTIVA DE TRANSPORTAOORES DEL TOLIMA LTDA". 

•,·. 

~\ "Con fecha . 4 de abril de 19_88 y radicación 303, presenté propuesta de 
iiJ servicio para la ruta Ibagué- Honda.-Viceversa, · propuesta gue fue atendida por 
·.~{ el _INTRA Regional Tolima a_l elaborar el estudio técnico 018 de 1988, 

::_i habiendo encontrado la disponibilidad de horarios en la ruta y hasta la 
fecha no ha sido resuelta. 

) . Ninguna empre::;;a presentó propuesta con excepción de mi representada, pues 
;i. Expreso Bolivariano S . A., Velotax Ltda., Rápido Tolima, presentaron ~r :. oposición. 
·~t· ·-
•• ·~r Haber atendido una nueva solicitud para la ruta que mi representada propuso 
:;_· _hace más de año y medio, es tratar de revivir términos a quienes tuvieron 
"<!.: ••· 1a oportunidaa de presentar propuesta el 14 de abri.l de 1988, q.:e-·n:> io. 
-<. hicieron . 

r 
t~: 
f'· íl' . 
T 
't . 

. ,,t;i 

Mi propuésta reunió los requisitós exigidos en el Decr.eto 1183 de 1986, y ,'én 
consecuencuá', nuevament e le solicito resolverla, con el fin de 'aár 

· aplicación al artículo 45 de la Constitución y del Decreto 01 de 1984, ·. que . 
. est~blece la obligatoriedad de asegurar y garantiar los derechos de todas 

la$ personas sin ningún género de discriminación, es decir dándoles 
igualdad de tratamiento y respetando el orden en que actuan ante ellos . 

:Solicito se ' ··aé cwnplimiento; al artículo 11 del .Decreto 1183 de 1986, . es 
decir que · debe ser resuelta mf· petición, antes_ de las propu~stas objeto? de 
la; ;resoluc.i6n 237/89. 

B )[, Que de la misma manera la empresa· TRANSPORTES VELOTAX LTDA. , presei;it6 
·::,-..) mediante escrito 1438 del· 10 de ·octubre de 1989, oposición a las pretencio -

nes de TRANSPORTES PURIFICACION S.A., sustentada con los siguientes· 
argumentos tanto técnicos como jurídicos. 

f ', 1 ' 

1 ~·J.. 1
: • De ordenjuridico: 

1.,. i. , 

Medi:ante resolución 039 del 25 de febi:-eo :ae 1988, se autorizó la publicación. 
de la ruta Ibagué-Honda-Viceversa, solicitada por Flota La Mac~rena S.A. con 
vehículo tipo bus , pretensión c1 la ·cual nos opusimos según radicado 305 del 
14 -de abril de 1988. 

La Regional hasta la fecha no h a decidido, por lo tanto sin tepninar -. el 
-trámite ordenado por_ el Decreto 1183 de 1986, no puede iniciar él estudio 
de una nueva s olicitud sobre la misma ruta y con l as mismas condiciones del 
servicio, sin definir sobre su adjudi cación o negación a la e mpresa FLorA LA 
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Cont:inuac.ion de la ·resoluci6n número 3 J 4Por la cual se resuelven unas 

oposiciones y se autoriza una ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES 

PURIFI_CACION S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LIMITADA" . 
1•1;' 

,,, 
4 

.. t ,'.-;· 1 

r-~--:ARENA ~s. A,. · 

~- con esta actuacion está negando l a posibilidad de aplicación del paragrafo 

i segunpo '°' de;t . ·.Artículo _ 11 del Decreto 1183 de 1986, además se viola· 

elprirlcipiq de la imparcialidad que ordena a las autoridades dar igualdad~- de'' · 

í. trát:~m.1.enco a las peticiones respetando el orden en que actuaron ante ella;:;. 
'. , : -

•1 2.- De '~~ Técnico; 
¡ ~ 

'· Que él. artículo séptimo del Decreto 1183 de 1986, sef'iala los requisitos que 

~- debe contener toda propuesta y en su literal b) se refiere a la recolección· 

:;·. de . información tomada como míni1no durante tres (3) días con condiciones · 

f . normales de la demanda. 
f• . 

'·· 

Que el arºttculo primero, numeral 9 ,define las condiciones normales de·· la· 

demanda como la movilización regular de pasajeros de una ruta para 

determinados períodos del año sin CJl,le esté afectada poi::- factores extraños 

del mismo servicio. 

\ .:...a zona norte del departamento del l:olima, por la permanente actividad del 

- olcán Nevado del Ruíz, no puede ser ~enida en cuenta por _el INTRA, para la 

_.djudicación de nuevas rutas y horarios, ya que la demanda de pasajeros no 

podrá ser establecida en condiciones normales mientras dure el estado de 

alef,t-p.-
i t' ¡_, . . ' 

La \Situación anterior hace que la movilización de pasajeros hacia la zona 

norte sea cada vez menor, tro.y~ndo como · consecuencia gr.aves perjuicios 

económicos a las empresas que ~ , el servicio, que serían. mayore's al 

entrar: · come, nueva empre_;:;a, _sin existir disponibilidad de horarios. 

C) ~e igualmente el representante legal de Transportes RAPIDO TOLIMA S.A., 

radi<c:t& con fecha 10 de octubr-e de 1989, oposición a la solicitud presentada 

porí_trr~sportes Purificación S .A . , en los siguientes términos: 

1.- Die orden ~écnico: 
i. ( 

,J 

I. l El argumento capital en el que radicó mi oposición consiste en l.a 

inexistencia de ·hor&rios disponibles sobre la ruta Ibagué-Honda-Viceversa, 

lo -:$e conlleva . inequívocamente a evidenciar que sobre dicha ruta no se 

estructura la necesidad de horarios . 

.. 
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número 3 "'¼ 4 "Por la c ual se resuelven unas _. .. . , · 
ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES 
DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LIMITADA". 

,:,'·¡ 1. 2 Hago la afirmación que precede , porque con la cantidad ·de horarios .,f _., autorizados a la empresa en sus lugares origen y destino y los de tránsito ·:~r, '$e concluye también incuestionablemente que la ruta está bien servida·, es 
:f.· m;is, puede ser. cal,ificada como de saturada de horarios y servicios en las 

diferentes modali~ades y niveles . 

Para corroborar la argumentación del orden factico y técnico cito y numero 
los horarios que _RAPIOO TOLIMA S.A, tiene autorizados en órígen y destino en 
la ruta Ibagué-Honda-Viceversa. 

Procede a continuación a enumera,: los horarios autoriÚidos por resolución 
0014 de junio d e 1971, en total ele 22 por sentido pat:a servii;;- e n busetas 
sobre la ruta !bagué-Ho nda-Viceversa y 30 en ambos sentidos para servir en 
automóviles. 

~( 1. 3 A · 1os horarios anterio:r..· es hay que ~umar los autor:i.zados a la empresa . f , ' en Tránsito como son los que se atienden sobre las rutas 
~;· ·•·· Ibagué-Dorada-Viceversa con 88 horarios , Dorada-Neiva-Viceversa, c0n· ·4 . :r ., horarios en ambos sentidos en buses, Puerto Boyacá-Girardot-Viceversa, con · S· V . _14 h<:>rarios en · ambo~ sentidos; Ibagué-Puerto Triunfo-Viceversa, con 2 
· ·' · horarios en ambos sentidos. · 

111 ; l' 
'.~. 
.: 

J.:¡t 
~i·: ; .. . 
ffil~: ·1. 

( .. 
~ijL 

l
.,. 

. 

• . 
1 
l 

:·~ 
~ 

' \ 

.. 
1.4 Además de . los . horarios contemplados en·, los numerales 2 y 3 que ,_suman 
iJ.62 en · ambos séntidos, la misma ruta· objeto de solicitud se encúentra 

·.?también servida por tramos que mediante interconexi6n de horarios se · 
·, ,;establece o acredita 'un cubrimiento total de la misma en frecuencia .diaria, ·1·tcomo acontece con los t)orarios que tienen autorizados ··.sobre: _ 

!bagué-Armero-Viceversa, Ibag1,1é- Líbano-Viceversa; Líbano-Bogotci-Viceversa 
(Vía Honda) Bogotá-Villahermosa (Vía Ho nda)-Viceversa; Dorada-Ambalema- Vice 

1 versa, Dorada-Manizales-Viceversa, Ibagué-Venadillo-Viceversa; horarios que 
,!\no menciono · pero remito a e llos y a los arc:h1·v5s del Instituto8 en virtud de · 1 · 

1 í 1 10 . . 2o. ae ecreco v.1 ae .1=1 4. , '' o dispuesto en e art c u o , inciso 
1,, 

1.5 Del estudio que se hagü de ¡os horarios au~_orizados a la opositora en · .. 
• orígen-dstino en · la ruta a l a cual se contrae la solicitud ' formalizada· por· 

•. la .geticionaria TRANSPORTES PURIFICACION S.A., sumando los de tráns'ito que 
sob~epasen la ruta y todos aquellos a los que me remito tiene autorizados 
RAPIOO TOLIMA S.A., por . tramos habrá de llegarse ineludiblemente . a .--la 
conclusión de que dicha ruta está saturada en servicio ·y _j amás>: poorá 
deducirse disponibilidad. de horarios en dicha vía, porq1..i'e· aritméticamente 
también · se puede estructurar que la · ruta Ibagué-Honda-Viceversa cuerita con ·. 
servicios en las diferentes modalidades con diferencia escasa de 10 minutos 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

REGIONAL TOLIMA 

/ 5 

Cont~nuaci6n ' de -la- resolución número 3 ,-1411 Por la cual. -se resuelven ·unas, 
oposiciones . y se au~oriza una .·-ruta y horarios a las empresas TRANSPORT~ PURIFICACION S.A. y ·CCX)PERATIVA DE TRANSPORTAPORES DEL TOLIMA LTDA". ' 

sin tener :en cuenta a las empresas BOLIVARIANO y VELCYI'AX LTDA. 

1.6 o'tro<argumento que invoco es la forma ambigua como han sido solicitados los horarios, cuando se invocan seis ( 6) horarios en ambos sentidos ya que por vía de interpretación se puede llegar al estimativo de qu~ .·· ?-a peticionaria ha querido solicitar 12 horarios de seis (6) por sentiao:·o ··ae seis (6) como resultante de tres (3) por sentido, dubitación que se in~iere ·ae- los, ·términos en que 'ha formalizado la propuesta en cuanto a la cantidad de horarios. 

l. 7 También invoco. para· robustecer la oposici6on .,él hecho de que s0bi:e la misma ·ruta existe lin procesó:_- sin definir';' .. es ··'aecir , sub-judice al cual .. ·~i6 or ígen la. solicitud de . FLCYI'A LA MACARENA S.A. , . que . cualquiera que sea· su ·suerte determinará dos resultan tes: . de resol verse negativamente llevaría por sustracción de materia a pronunciarse en igual sentido a la presente solic-itud :y en el evento contrario es decir de accederse, ácrecería a ·1a . ih~xistencia de disix)nibilidad de horarios. A título de antecedente también ~.xiste la solicitud de CCX11'RARMERO, en la moc1alidad de automóviles, que a mr entender fue negada por carencia de dosponibilidad de horarios . 

1..8 De la solicitud formalizada por TRANSPORTES PURIFICACIOO S.A., se aq~{erte que hasta esta opóctunidad, los horarios solicitados no se identifican en cuanto a la hora de despacho y por ello no puedo cóntravertirlos desde ·el punto de vista de la dualidad 6 interferencia que ipl,ieda presentq.rse con los autorizados a la empresa opositora en orígen y . 
, . -~éstino y los que se acrediten en tránsito y en el evento de mantenerse esta -!.i'r'iformalidad como resultante de 1,a falta de estudios de oferta y demanda, solicito se rechace de plano la sol.icitud que ha motivado este proceso de ,adjudicación y se haga efectiva la póliza de garantía. 

c.c::t:ilSIDERACIONES DEL DESPACHO.: 

A-- Oposición Flota La.Macal:rena S.A. 

Efectivamente a 13 de diciembre de 1989, fecha de publicación de la solicitud formulada por TRANSPORTES PURIFICACION S~A.,:1 para servir .-la•· ruta Il:)agué-Honda-Viceversa, en buses con nivel de servicio: Común, Forma de · despacho: Ordinario; Frecuencia : Diaria, no se había·resuelto la solicitud ,, de FLarA LA MACARENA- S.A., para servir la misma ruta ~ro con condiciones ~~:. 1-, diferentes: Nivel de servicio: . Lujo, Forma de despacho: Directo, tipo de ·'\ ,;iJ '. vehículos:Buses !>ullman. · ·i1:-~- ·t.f, > \ ' 

;~'.! i.l't ·.::'No obstante no haberse resuelto la petición inicial el impulso que se dió a 
, . t;-' _;i la segunda solicitud o sea la formulada por Transportes Purificación S.A., • ! ::i. ,.I: 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS V TRANSPORTE ~-

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSÍTO·: 
REGIONAL TOLIMA 
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Continuación de la resolución número 3 J 4 "Por la cual se- resuelven unas 
oposici.ones y se autoriza una ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES 
P~IFICACION S.A., y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES . DEL TOLIMA LTDA." 

al ordenar la publicación obedeció a que como puede observarse, las 
condiciones de servicio contenidas en las solicitudes eran totalmente 

:.' diferentes no obstante corresponder · ellas a la misma ruta, pues la toma· de 
· informa.ción y los resultados de oferta y demanda se deben trabajar 
separadamente por tipo de vehículo ,ya que no es lo mismo e l porcentaje de 
utilización de un bus de lujo, corriente, buseta o taxi, por empresas, por 
rutas .. en orígen y destino, pues de cualquiE?r otra manera . al considerar 
únicamente el resultado en un tipo de vehículo 'para resolver solicitudes.:con 
diferentes condiciones de servicio/ se estarí'a,' cambiando la preferericia,~é . 
viaJe de los usuarios. ' · · 

De otra parte . al existir términos perentorios pa:i:-a proceder a la re~isi6n~;·: 
publicación .. -de . las solicitudes de rutas y horarios era de oblig'ator· · · 
cumplimiento . iniciar ·el trámite de la solicitud · presentad~::_-. ·:· . ' ' ' . 
Transportes Purificación S.A. · -.,.. · 

Cons.idera el despacho que': ·por ser las condiciones de serv1c10· e 'stableci 
en · las·· 'solicitudes · totalmente diferentes, no se revive el tér:mino º~i;¿t qu. 
las empresas participen como proponentes 'u . '·opositoras;,_, en· -· la· •.-primer' 
publicación, ya que la publicación de la segunda' solicitud exige condicione 
de servicio muy diferentes sujetas a términos igualmente diferentes. 

Pese a que en septiembre 13 de 1989·, no .se había resuelto la solicitud de 
Flota .La' Macarena' S.A., debemos advertir· que esta· tuvo respuesta definitiv 
al expedirse la resolución 279 del 19 de julio de 1990, revocada por 1 
resolución 0124 del 30 de enero de 1991, estableciendo allí- que 
solicitante debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1600 
1990, respetando así el ·brdencronol6gico como fueron radicadas 1 
solic itudes. 

B.- Cposición Transportes Velotax Ltda. 

l.- De Orden Jurídico. 

Es claro el inciso segundo del artículo 11 
establece que "las solicitudes de rutas 
autorizado o negado dentro de los 
podrán(subrayado nuestro} ser negadas 
publicaciones". 

del Decreto 1183 de 1986, cuand 
y horarios que el INTRA haya 
doce . (12) ,meses anteriores 
sin neces~dad de efectuar 

Apoyados en este inciso estamos de acuerdo con el oposicionista cuando 
manifiesta que la solicitud de Flota la Macarena S.A., no había sido 

jnH;;r;·, . ,~ 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUfO·NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 
REGIONAL TOLIMA 

7 ¡~:t'. 

,J,~nti~u~~ión d~:l la 1 resolución ·'número 3-l4'Por la cual se resuelv~~ unas 
'~po'siciqnes . y I se autoriza . . µna ruta . y horarios a, . las empresas TRANSPORTES 
riqRIFICACION S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES .. DEL TOLIMJl. LIMITADA". 

f\ti ·.- .~ .t · :, , 

ae~idida·al momento -de la publicación, · circunstancia que .no es violatoria de .. ,,1~1, . • . 
];,~, allí; previsto, pues . se requiere . . para acceder a negar esta segunda 
~i:?.iici tud, : que · la solicitud · inicial para servir la . ruta 
~-~~gué-Honda-Viceversa, _ haya sido decidida. 
i/bt·:; : . . ¡ . . ·. 

_¡~~-~. 
~- otra ·: parte .es :· optativo para el:· .INTRA aplicar la negación sin ,. que 
1
~$nstituya obligatoriedad: ·· para .,.·, ello·- =·: · ya que la · norma le ~ida :·1a 
9J?órtunidad de acogerse -a ella o no para resolver.de plano solicitl!ldes_. ,de 
,~tas· que hayan .'sido autorizadas o negadas dentro del' período de . los 12 
fueses q11teriores. 
(~ji_/, 

Es preciso señalar que la solicitud de Flota la Macarena S.A., en. este 
\momento ha sido resuelta según resolución No.0124 del 30 de enero de 1991. 

2.- De orden técnico: 

Respecto a las condiciones normales de la demanda no . es posible pensar que 
una zona que padeció el desasbre ocasionado por la erupción del . Volcán 

1,Nevado-· del Ruíz, se siga consider.ando después de 4 años como zona anormal 
por una simple espectativa y por ese hecho se le niegue la posibilidad de 

, conocer .las verdaderas condiciones del ·ser.vicio de transporte cuando además 
.~ existe una movilización regular de pasajeros debido a que la región s~ viene 
1{1/paulatinamente levantando con la incorporación de recursos tecnol6gicos que 

li{!i?ropician un mayor desplazamiento. de usuarios · sobre el · cord6n vial que se 
)f.~,)mal iza. 

· u 

., . 

lo tanto no es de rec·ibo del despacho el a rgumento expuesto por el 
· sioionista en este punto, 0 más cuando una simple expectativa. pueda 

i.·,· , };,':l~onsiderarse como factor externo al servicio y cuando no existe ninguna 
~ ~~pstrucción de la vía en estudio. 
~- lif.';,f: . 
i : iH~ otra parte la simple manifestación de que la movilizaci6n de pasajeros 
~-. ij(líia.<;:ia la· zona norte sea cada mía menor, no constituye una prueba f;ehaciente 

. f:( }}¡:,ara tener en cuenta si esta no se soporta con las pruebas suficientes que 
f ·: iP¾clemuestren esa situación . 
\: • . }i{1~¡ 

:=-.' . ··tAiiG} 
.r'' ' .--.~:''1'· .. :·_ ~·'•} l 

t. ~:i¡:f-- De Ocden Téalico; 

Oposición de Rápido Tolima S.A • 

.J 

. 1.1 El despacho . no comparte la apreciación de que sobre la ruta . 
·
1 Ibagué-Honda-Viceversa no hay disponibilidad de horarios, cuando la empresa ... 
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Continuación de la resolución número 3_ ..¡ 'ÍPor la cual se resuelven unas 
op::>siciones y .se autoriza una ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES 
PURIFICACION S.A. y CCXJPERATIVA DE TRANSPORTAIX)RES DEL TOLIMA LIMITADA." 
no apoya esta aseveración con las pruebas suficientes. & • 

-,::' : .. 1.2 El estudio mediante el cual se demuestra la , necesidad de autorizar 
' . rutcr1s y horarios debe ccmsiderar el factor de la recolección de información 

y debe tener en cuenta las empresas que cubren el recorrido de la ruta en 
estudio que se mide a través de los horarios ~ervidos y autorizados tanto de 
orígen--destino, como en tránsito y_. en el presente caso se enfoca a analizar 
independientemente la ocupación por tipo de vehículo, pues no es lo mismo el 
porcentaje de utilización en bus corriente al de una buseta. 

:••Es cierta la apreciación del oposicionista que sobre la ruta en estudio la 
empresa RAPHX) 'l'OLIMA S.A., está autorizada para sérvir 44 horarios en 
buseta y 30 en aut(?ITIÓvil, ocupación vehicular que -se ha teñido en . cuenta 
'áentro del porcentaje general de ocupación oe la ruta orígen-destino. 

.;,., 

1.3 En el estudio elaborado por la Oficina de Transporte de la Regional, de 
fecha 5 de diciembre de 1991, para conocer el comportamiento de la oferta y 
demanda sobre la ruta Ibagué-Bogotá-Viceversa, se analizaron tanto' · °los · 
horarios orígen::-destino como los de tránsito arrojando como r:esultado<~a·· 
ocupaci6n· · vehicular tanto en buses como en busetas del 72% · (~9·.·13 .:'de. 

f e$tudio) , · hall§ndose disponibles 10 horarios extractados del siguiente 
r resultado: ~· - . 

Horario disponible en buses 20, dieciseis arrojados por RAPIOO TOLIMÁ' S.A. y 
cuattro (4) por Velotx. 
~orarios disponibles en busetas, menos 11 arrojados por RAPIDO TOLIMA y +l 
•por Velotax Ltda. l'i ' 

Fusionando las dos · disponibilidades, 20 buses, -10 en buseta da como 
resultado de 10 disponibles en buses. 
En -üas anteriores circunstancias no le asiste razón al. oposicionista _cuando 
manifiesta que hay horarios en tránsito y otros en -tramo de la ruta. en 
estudio, que determinarían · la no existencia de horai:-ios .. disponibles, p~e~<
estos se han tenido en cuenta· además de que debemos· · aclarar que algunos · 
c0rresponden a rutas ·definidas que tienen en ocupación acreditada y atienden 
deseos de viaje específicos, diferentes a la ruta en_estudio. 
l..4 · La -·oposición contenida en este punto quedó resuelta con lo~ / argument9s 

1:'1del punto 1.3 
f. 

i.l.5 - La simple manifestación de que la existencia de · horarios ·: en 
f9rí9en-destino, · en tránsito y por tramos determina que la ruta esté satu:rc~d~(-, 
y no. exista disponibilidad de horarios, no es válida. si no se conoce'···1a . 

. iocupaci6n vehicular · por tipo de vehículo y por ruta y empresa, pues·'_er; 
r~ ~ 

·-t ·· • 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRAN,SPORTE 
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REGIONAL TOLIMA 
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Continuación q.e la -resqlución númerc,:) ~14 "Por la cl,lal se resuelven unas 
oposiciones y/ se autoriza· una ruta y horarios a las empi?ésas TRA}JSPORTES 
PURIFICACIOO $.A., y :cooPERATIVA DE TRANSPORTAOOR.ES DEL TOLIMA LIMITADA". . 

~ ~ . 

resultado debe apoyarse ' 'en un estudio técnico que lo demuestre, sitl)ación 
J que ·ev3luó el INTRA, mediante el estudio de diciembre 5 · de 1991, que dió 
.'· COffi$? r~sulta<;:lo previo . ánálisis de los f<;;1ct0res · ·que inciden · en la 
:: ~e~ermina<:ión que l _a ocupaci_6n vehi~l.llar sea dE:l 72% sobre la ruta (pá~.13_ 
' ~rl· ' estudio) , superanoo ···ampliamente la establecida como rentable., o ' sea el 
7i0%. 
~ -6 No encuentra el despacho la ambiguedad que invpca el oposicionista 

. ~ij~petto a la. cantida<J .a~ horarios solicitados, pues el aviso e$ cl~:ro 
,:~i-F1GIO allí aparecen :;1eis {6) horarios en ambos sentidos,_ pues los sentid9s I~· una ruta son dos, S\l · origen y destino, s i se interpretara como 12 
· ~{i>rarios, ·· e1 ' aviso · debía contener ese número para ambos sentidos. 

'.::_j:::: otra . parte el Artículo 5o. del Decreto 1183 de 1986, consagra que en: la 
~µblicación sé debe inoicar el número oe hor~rios. 

~ . jJ~i/(~:. . ' t, \!{.4t~'. . 0:1 cierto q.:e .. ,a±re .. la- misra ruta ~ m:nmto de 1a pbli~~ esté p:r de~ ¡a 
_,-~ ~Cl.tu:l de la F.l.otq. ~ _M3caraia S.A.:·; -sinerrb:lrg) p:r ser las a;::rrlic1aes del ser:vicio ~ :la 

• .. ;11~ $:llicib..rl tot.alrrente difer:entes ~ las de la p:blia:ia en esta q;x:rt:1.nich:l,···ftE ff.f a:jsario . inp..1l$ar la pticién de transp::rt.es RRJFICPCICN S.A., á::n e1 fin ~ rujet.arla a ·10;; 
fv~ Q.E .~t:cbler:;E el: Qrt.íailo 7o. CEl D2Cl::eto ll83 de lsa5, ~ n::> -.es ·lo misro el írrli.ce 
: a;, oo "{Bej én veh,io.,uar de tn tus o::rrient:;e al ~ m rus de lujo. 

Ce otra ¡;arte Q,lp.lq.ri.ez:a q.E :fi.Ere el l:ES.llta::b ro inpide q..E se tranite t:na rueva ¡;eticién 
s:b:e la misTa · ruta, P-BS es .q;x::icral ¡:::ara el IN.IRA q:e las niEg:e o acx::eca a estu:liarla rrás 
o.arlo ~ o::rrli.cicra:3 d?l ~clo difieren sust.an:;:ialrra1te u.a ce otra. 

EfectivaTB1te a.alq.ri.era cpe frere el t:eSUl.ta::b de la s:::uicitu:l ce la flota Ia M::lcal:a1a S.A., 
&t.ermira·· ~ exista o ~ ~ilid:d ¡;:ara las o:::rrlici~ rolicit.ad:ls aiferE;fltes ¡;:ara las ' 
~ en la S::gtXrla oolicib.rl. . 

'· 1.8 o:n relacién a lo .ex¡_::u:ssto p:r el cp::sicicnista m este p.nto, el ~ mcl~ q:e 
' ~. El.':'. oat:ur.;u q:e ro se o;:n:xzoa la h:Jl::a ce ~ ce les h::rarics, p..es al el extracto ce avis:> 

·.: ~ ,<1=: la p.bl.ic;EC.i.fu s5lo se ~ ·inñca~ ~ cantid:d, ~ de q:e el artí<;1l1.o 3o. ~ ~ 
.Jal83 de 1%, ~ece q:e 01 la s:::u.J.Clb..x::I de autonzac1.m q:e ~ta-1 las~, sSJ..o ti&- d:i:e · in:lirar la cantica::I de h:rarics y ro el m:nmto d:termin:d:> <El día en el o.:al se haya 
~,\~juii<:;a:b el ~-

' i ~ -~i~ .. . ' : -~;.. ' f~ c;x;rr¡:;arac,ién el;! les h:rarics oolicita±:s o::n les aut:criZi:rl:::s, tanto crígen--dastin:> c;x::m:i. ~ 
~\ · _. f ~á."1.Sit;o _ es m ~ q:e se incluye y analiza en la ~ ~~ p::r 1':15 ~ y 
~ . ~~t¡g...-e evali.;ie p:::steriqarente el 1NIRA en ·e1 m:::rra1to de n=:eJ ,zar el esb.ilio ~mte • . ~, .:;,¡._':: '1 ' • • • 

~ · ; : , · -~~ la p:t::p..BSta talbién se in:lu¡e Ul est:u:lio d::n:e se exige entre otras ~ éste a.:nte-ga el 
· -~ . : :~~filisis éhl fa::;:tcr oferta y d:rran:a en los términ:s del Artíail.o 7o. éhl Dacreto 1183 d:! 1985 • . 

·:' '-1~--
$',,;¼i ,rrn, 

. )lf~ ,,h 

[~;~ 
., ,}! 
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.· {:~---~ ,: .. i. w -~'- ~ Continuación d e la resolución 'número 3 •i 411Por· la cual se resuelven\;J~,~~ oposiciones y se autoriza una ruta y hocarios a las empresas TRANSPOI3,TES :·.:'.: PURIFICACION S.A. y COOPERATIVA DE TRANSPO;lTAOORES DEL TOLIMA LIMITADA"~-:· -'.:"t· '' 
Respecto a la solicitud d~ que se haga eiectiva la póliza de garantía por los hechos antei:-iores, este· pedimento no es procedente, pues esta se hace efectiva; p:>r el no pago de la publicoción y en el evento _ de ·que/ .;J..a .. disponibilidad determinada por el INTRA sea inferior o superior al 50% de .. '·lo ·· ,., solicitado por la empresa . 

,, ,. Que la oficina de transporte elaboró el eHtudio de fecha diciembre 5 'de 1991, donde analizó las propuestas y determinó la disponibilidad de horarips sobre la ruta !bagué-Honda-Viceversa. 
•: · ~. . 

Que como q~iera que las oposiciones no son proéedentes se hizo 1k ' calificación de los factores para las empresas proponentes, obteniendo la s iguiente calificación: 

Transportes Purificación S.A. 

Jerarquía Edad promedio Cubrimiento Cumplimiento Total 
73.52 -10 o 10 23.52 
Cooperativa de Transportadoces del Tolima Ltda. 

Jerarquía Edad Promedio Cubrimiento Cumplimi,:mto Total Del parque Autorizado 

14.48 -10 o 10 18.48 ,~ ·~- .~.·.::\ 
i' r~~j · Que el artículo 104 del Decreto 1927 de 1991, consagra "Que las ~ ~}:l. solicitudes y pro8uestas para la asignacion de rutas y horarios o de · .. l.~Y.i reestructuración presentados durante la vigencia de los, Decretos. 2ssa de. : '-iJY;;'~ 1985, 1103 ele . 1986 , y · 1600 de 1990, serán resueltas con ,posterioridad a la'.·:'. ~·· ~~;, definición ele las peticiones a que se refiere el artículo anterior" . . , (.ti 

,e, 
¡: :',::•_;¡ ¡; 

Que la solicitud y propuestas presentadas por Transportes Purificación S.A • . y Coopera ti va de Transportadores · del Tol·üna Lirni tada, fueron radicados · durante la vigenciá_· delDecreto 1183 de 1986, y en este momento no existen para resolver solicitudes presentadas durante la v i gencia del Decreto 808 de 1991. · 

1 

··" 
En consideración al cumplimiento de los requisitos y a la ealificación obtenida _por las empresas proponentes , este despacho, 
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-·~ ~ : ·continuación de la resolución nGmero 0 '-J: '±'Por la cual se resuelven, unas oposiciones y se autoriza una ruta y horarios a las empresas TRANSPORTES PURIFICACION S.A. y COOPERATIVA . DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LIMITADA" • · -~\\ 
~ :: 

RES d EL V E: 
f_·_·.~-i;···:·

1

,\_~¡'.,·_;:f. ARTIOJLO PRIMERO.- "Conceder permiso a la empresa TRANSPORTES PURIFICACION 
_ S.A., para prestar el servicio público de transporte en la . siguiente ruta y ~flt· horarios por ).as· ra~ones expues tas enla ·parte motiva de esta providencia. ' ·' Ibagué-Lérida-Honda: 05:45-16:15-18:45 '/ · ······· . )Honda-Lérida-Ibagué-: 06:15-16:15-20:00 1 ' . 

Características del servicio: 

Frecuencia 
Nivel de Servicio 
Continuidad del Servicio 
Forma oe contratación . 
Tipo de vehículo 

Diaria 
Corriente 
Regular 
Colectivo. 
Buses. 

ARTICULO SI:.GONOO.- Conceder permiso a la empresa Cooperativa de Transpor.tadores del Tolima Limitada, para prestar el servicio público de 
,.' ~- transporte en la siguiente ruta y horarios, por las razones expuestas en la i~;- parte motiva· de esta -providencia. ·~·· . 

Ibagué-Lérida~Honda: 
Honda-Lérida-Ibagué: 

07;45-20:'30 
05:15-17:15 ·-

Características del servicio: 

Fre<;uencia 
Nivel de Servicio 
Continuidad del servicio 
Forma de contratación 
Tipo de vehículos · 

.:=: ·r::-: 
l 1~ '!1,·, : • 

Diaria 
Corriente. 
Regular. 
Colectivo 
Buses 

. : ..... ¡~.:··: ARTICULO '.l'ERCERO.- Negar las oposiciones presentadás por las empres~s ~i\_Flota La Macarena S.A., Cooperativa de Transpgrtes Velotax Ltda . y r- JTransportes Rápido Tol ima S.A. a la solic itud presentada por la empresa _ _,j,/ Transportes Purificación S.A . . , por las razones enunciadas en la parte motiva . i~> · de esta providencia. 

ti~{ 
~J-
~-' i',. 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS . Y TRANSPORTE . ·1NSTITUTO NACÍONAL DE -TRANSPORTE Y ºTRÁ.NSiT'O ,· ~ 
..... -

'· . ,;, '· .. · Cóntinuaci6n :ae la. resolució n opqs.i,_ciones y se autoriza una PURIFICACIÓN s ·. A. y COOPERATIVA 

REGIONAL T_Ql;IM~ ·., ... , · <fl ¡ r ;_: / ,¡ · .... ~~,j<· . .,¡, • ., .. -~2(',.-~::.:_:_,:/. · .. ,.·;: .. ::.; .. ,.:: __ . ~ ~: ,-.f~ número··,·:. c) '-½ 4Por · la · cual . se resuelven ,unas.'!·¡:._ ruta y · horarios . ;; 1a·s empresas' .. TliANsi?o~.ES,~.i-~ DE TRANSPORTADORES DEL TOLIMA LIMITADA" .•• '_ . .. ~: \~:: ' - - ' •. ,· ,-, , ~ . ~~~ .. ::;_\ 
·- .. \ ..... ' ... ~ ... .... \ ....... , . u .J' ... '-1~,~\ l:l. ,, ··· ····-··'·---~ 

ARTICULO aJARTO.- Contra la presente resol~ción ·pri:x::edenlos~·:"'~cm::spJy/;:i~)' '..~, 

reposición y apelación previstos en el Artículo_ 50 ~el- Decret,o:ib:I; de 1984', :, :·· .. 

!l . los cuales deberán presentarse dentro .de los cinco (5) días hábil(~; contacios .. 1:·º'" 

.;t · ·a' partir del día .siguiente a la fecha· de la .notificación. ·-~1<,, ..... .. :. ' .. : . ~--~, 

Nancy A. 

. : __ ,,,. 
\, ·-· ··. --

• • 1 • • ._· 

',\ ; . 

NOTIFIQUESÉY CUMPLASE 

DI C. 1991 

Jefe 

•• 1 

"EL POTURO SE HACE PRESENTE" 

·-> ··~ 
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